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RESOLUCION N* 975: 
RENE BUSTAMANTE MUA0DZ 

INTENDENTE DE COMPAR LAS ANUNIMAS | 

- En ejercicio de -sué atribuciones -legales Yo 

| CONSIDERANDO to e 

QUÉ con fecha 11 de julio de 1. 965, se ha otorgado ante el 

Notario púvlico del cantón Loja, 06 tor Jorge Válélvieso” 'Moré= 

ao, la escritura páslica ás : constitución ue la: et anóni= 

ma de economía mixta denosinada "CAMAL. FRIGUALE uy LyJa Gods po: 

QUE el señor Licenetado Luis Cueva Eguíguren en su calidad 

de úerente de la Junta de Recuperuoión £eonómica de las - Provin-. 

cias de Loja y Zamora' Chinchipe, debidamente . facultado, comó - 

aparece de licha escritura, ha presentado tres copias notarias 

“les de la aisma, solicitando la uprebeción de la constitución 
de la compañia anónima de eobnomía mixta *Camal Prigorítica Lo-= 

Ja mods tj o AN | 

¿UE como tocumento habilitante que” se agrega a la. escritura 

de conytitución se encuentra: el ceertííicado del depósito banpas . 

rio, del. Barco del Azuay, sucursal: en Loja, de: la parte pagada. 

del capital suscrito, conforme lo exige el Artículo 141 de le. 

Ley de Compañías, 

RESURAVES. 

ART 1CULO PRIMERO Aprobar. la constitución : de. la compañía enó- 

0  ¿.náma dé economía mixta "CAMAL PRIGG: ¿Í"ICO 
LOJA, 5.A.”, con un capital” de NUEVE MILLONES QUINL. TO. MIL 

SUUTES dividido en Seisolentes Cincuenta acctones noninativas 

de lá serie "A" de diez mil suores. enda una, y en Tres 441 40m 

ciones» noninativas «e la Serie: "BE. de an mil sucres cada una, ( 
domiciltada en la Ciudad de Loja." 

AUYIVULO SEGUNDO am Disponer que: el Registrador. de la Fropiedad 

Gel Cantón Loja iustriva la referida eseritu-, 
ra y esta sesolución en el Registro kercantil de' acuerdo: con lo ' 
úispuesto en al, iínc1so cuarto del: Art. 145, reformado, de la
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Ley de Companfas, y fije y mantenga tíjada por. sols meses ea 

su despacho una: copia qél extruoto del documvuto re: :isbrado en. 

a número de orden y. fecha, te conforuidad eon el Arte. 45 del. 

Código de Comérolos: o a o E 

ao sa :nRO, - Aspoñer que se publique. ón uño de 168 porión 

o dicos. de ""ayor circulación” en la di pdas. de 

Loja, por” ana sola voz, el texte Íntegro de la e.oritura Je etas. 

titución de la conmpralas sen las cárti icaciones de iuhbol 1d 

  

y fijación en el Hegistro Nercantil, esta iesolución y Las des 

más aotuacionés.' 

Cumplido: son lo que s9 ordena en esta Hesolu- 

que correspanad. 
       
    

  

, ymado' en Quito, cala 

agosto de 1.365. >: 
COMENTO URLs e ] 

Intendencia de Compañías Anónima 

  

Dra dE core ALAS AX: Ta; S. . 

Proveyó y firus la hosólgoión jue. antecede el señór Doctor. René : 
bustamante Muñida, . Intendente te* Compañías Anónimas, en. Quito, a 

4 de hgonto de í, 965. 
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¡5 uesta Heredia, . o 
AETO' NE LA INPus toNciA. a 
Cumra. LA AÑONIMA 5 de. a 

e Queda Ingorisa esta Resolución. de fojas número 27 a Los 
Jas tíimero' 29 del Registro Mercantil y anctada bajo sI mtmero - 

_ 1522" del Repepterior Lojt, 2.10, de Skhrito de mil ia 
ton :sejenta y cinco.El HABl sta pr de Le Propied antón 
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